
 
 

 
 
 
 

FE DE ERRATAS 
 
En la Resolución No. 028 aprobada por el Pleno de la Comisión Ciudadana de Selección 
de la Primera Autoridad de la Contraloría General del Estado el 12 de mayo de 2023, 
consta como fecha de aprobación “12 de enero 2023” cuando lo correcto es “12 de mayo 
de 2023”. 
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